
AÑO CVIII/ LA PLATA, MARTES 11 DE JULIO DE 2017 Nº 28.067 

D E  L A  P R O V I N C I A  D E  B U E N O S  A I R E S

S U P L E M E N T O   D E  8  P Á G I N A S

Resoluciones y Sociedades

Resoluciones________________
Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN
Resolución Nº 143

La Plata, 29 de junio de 2017.

VISTO los términos de la Resolución Nº 327/16 emanada del Ministerio de Producción 
de la Nación y las Resoluciones Nros. 26/16, 28/16, 41/16 y 100/16 del Ministerio de 
Producción de la Provincia de Buenos Aires, y

CONSIDERANDO:
Que por dichas normas se implementaron herramientas de ayuda económica a fin 

de afrontar los nuevos costos del esquema tarifario del servicio eléctrico, por el consumo 
reflejado en las obligaciones de pago del servicio cuyos vencimientos operaron en el 
período comprendido entre 1º de julio y el 31 de diciembre de 2016.

Que atento a que algunas empresas no cumplieron con los requisitos establecidos 
para el otorgamiento del beneficio, devino procedente desestimarlas, incorporándose a los 
mismos fines a otras empresas.

Que consecuentemente, se elevó a la Secretaría de Industria y Servicios de la 
Nación nota de fecha 24 de mayo de 2017, solicitando la sustitución de los Anexos de 
las Resoluciones Nros. 41/16 y 100/16, correspondientes a la nómina de los usuarios 
productivos críticos; 

Que la presente medida se dicta conforme los términos de la Ley Nº 14.815 y Decreto 
Reglamentario Nº 592/16 y Resolución Nº 327/16;

Por ello,

EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, 
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. Aprobar la nómina de “usuarios productivos críticos” beneficiarios de la 
ayuda económica establecida en la Resolución Nº 327/16, conforme al componente B de la 
misma, que como Anexo Único integra la presente.

ARTÍCULO 2º. Dejar sin efecto el Anexo Único que integran las Resoluciones Nros. 
26/16, 41/16 y 100/16. 

ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y pasar a 
la Subsecretaría de Industria, Comercio y Minería. Cumplido, archivar.

Javier M. Tizado
Ministro de Producción

“AÑO 2017 CONMEMORACIÓN DEL TRIGÉSIMO QUINTO (35) ANIVERSARIOO DE LA GESTA DE MALVINAS”
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C.C. 8.063

Sociedades________________
ALBATERA S.A.

POR 1 DÍA - Por instrumento privado de fecha 
30/05/2017, certificado por la Escribana María Paz 
Gutiérrez, se subsanó una sociedad de la sección IV 
Ley 19.550 en una sociedad anónima: 1) Denominación: 
Albatera S.A.; 2) Socios: (i) Suárez, Matías Manuel, 
argentino, nacido el 09/05/1977, soltero, DNI 25.988.658, 
CUIT 23-25988658-9, comerciante, domiciliado en 
Calle 465 N° 1766 de City Bell, Ciudad y Partido de La 
Plata; (ii) Serra Federico Pascual, argentino, nacido el 
16/02/1978, soltero, DNI 26.429.518, CUIT 20-26429518-2, 
comerciante, domiciliado en Calle 51 número 415 piso 6 de 
la Ciudad y Partido de La Plata, Provincia de Buenos Aires; 
3) Sede Social: calle 51 N° 415 piso 6°, Localidad y Partido 
de La Plata, Provincia de Buenos Aires; 4) Duración: 99 
años desde su inscripción en el RPC; 5) Objeto Social: La 
sociedad tendrá por objeto, dedicarse por cuenta propia, de 
terceros o asociada a terceros, en el país o en el extranjero, 
a las siguientes actividades: Construcción: la construcción, 
refacción, reparación, limpieza y mantenimiento de todo tipo 
de inmuebles y sus instalaciones sanitarias, telefónicas, 
eléctricas, electromecánicas, gas, ya sea en interiores o en 
la vía pública. También obras viales, ferroviarias, pluviales, 
redes cloaca les, redes de distribución de agua, redes 
de distribución de gas, redes de distribución de internet, 
calles, rutas, espacios públicos municipales, provinciales 
y nacionales. Comercial: prestación de servicios de 
consultoría para proyecto, dirección y ejecución de obras de 
construcción de edificios, obras viales, obras ferroviarias, 
de distribución de agua, de distribución de gas, puentes, 
desagües y obras civiles en general de ingeniería y 
arquitectura de carácter público o privado. La instalación 
de locales, venta, distribución, locación, representación 
y consignación de productos y maquinarias destinados al 
objeto indicado anteriormente, tanto por mayor como por 
menor. También la compra-venta, distribución, importación, 
exportación, consignación, permuta, comercialización, 
promoción y propaganda de todo tipo de bienes, nuevos 
o usados, repuestos y accesorios de la industria y 
reparaciones de artículos nuevos, así como productos 
y subproductos, mercaderías industrializadas o no, en 
general sin restricción ni limitación alguna. Inmobiliaria: 
Compraventa e leasing, subdivisión en propiedad horizontal 
o loteo; administración de bienes inmuebles urbanos y 
rurales. Importadora y exportadora, y actuar como proveedor 
del Estado, con facultad para celebrar todo tipo de contratos 
administrativos. La sociedad tiene plena capacidad jurídica 
para adquirir derechos y contraer obligaciones y ejercer 
todos los actos que no sean prohibidos por las leyes, 
inclusive contratar en cualquiera de sus formas con el 
estado Nacional, provincial o Municipal. También podrá 
presentarse a licitaciones públicas o privadas, concursos 
nacionales o internacionales, relacionados con su objeto 
social; 6) Capital Social: El capital social se fija en la suma 
de pesos tres millones doscientos diecinueve mil quinientos 
noventa ($ 3.219.590) representado por 3.219.590 acciones 

ordinarias nominativas no endosables, de $ 1 (pesos 
uno) valor original cada una y de 1 (un) voto por acción; 
7) Administración: La representación legal de la sociedad 
corresponde al Presidente del Directorio, o al Vicepresidente 
en caso de ausencia, impedimento o vacancia en el cargo, o 
a dos Directores, los que deberán actuar en forma conjunta; 
8) Designación del Directorio: Presidente, Matías Manuel 
Suárez, y como Director Suplente a Federico Pascual 
Serra, quienes constituyeron domicilio especial en calle 51 
N° 415 piso 6°, Ciudad y Partido de La Plata, Provincia de 
Buenos Aires; 9) Cierre de ejercicio: 31/12 de cada año. 10) 
Fiscalización: prescinde de Síndicos (art. 284, L.S.). Álvaro 
Ortiz Quesada, autorizado por instrumento privado de fecha 
30/05/2017.

L.P. 21.536
____________________________________________

ANDAMET S.A.

POR 1 DÍA - 1) Juan Marcial Barreta, 09/09/1968, DNI 
20.186.356, comerciante, y Cecilia González, 24/04/1969, 
DNI 20.797.0.28, ama de casa, ambos arg., casados, 
domicil. 74 N° 582, La Plata, Pcia. Bs. As.; 2) 07/06/2017; 
4) Avenida 122 N°1518, loc. y part. Berisso, Pcia. Bs. As.; 
5) A) Metalúrgica: fabric. estruct. metál., tanques, cañer., 
galpones, máqui., herram., piezas metal, matrices. Trabaj. 
hierro, alumi, acero inoxid., reparac., armado, manten. y 
montaje de estruct. metál, escal., techos, tinglad. Fundic. 
metales, laminac. de acero, alumin., bronce y mecaniza. 
piezas fundic. Fabricac. y colocac. carpint. de obras, 
puertas, cerram., art. de carpint. metál., aberturas de alum., 
PVC, acero inoxid.; B) Comercial: import. o export. product. 
metál. Comp. vta., repart. y distri. prod. Indust. metalúrg., 
acero e insum. para tornería.; C) Constructora: Estud., 
diseño y realiz. obras de estruc. metáli. Ejec. obras públ. 
y priv., construc. obras de inge. y arquitec. de inm., obras 
viales, hidráu., obras min., desagües, diques, puertos, 
demolí. y la explot., comp. vta., administ. en oper. bienes 
inm. Prop. o de terco La fabric., comp., vta, import., exp., 
y distrib. material. construc. podrá present. en licitac. D) 
Importación y Exportación. E) Inmobiliaria: adquis., vta , 
permuta bienes inm., comp. vta de terren y subdivi., fracc. 
de tierras, urbaniz.; F) Financieras: prést., aporte de cap. a 
pers. o soc. Excep. Ley de Ent. Financieras; 6) 99 años d/
insc.; 7) $100.000; 8 y 9) 1 a 5 Dir. Tit. y Supl. Presidente y 
Repr. Leg.: Juan Marcial Barreto y Dir. Spl. Cecilia González 
x 3 ejer. Fisc. Presc. Sind. 10) 31/12; Santiago Piergiácomi, 
Abogado.

L.P. 21.540
____________________________________________

AES PARANÁ OPERATIONS S.R.L.

POR 1 DÍA - Se hace saber que en la Reunión 
Extraordinaria de Socios N° 24 del 10/12/2009 se aprobó 
la transferencia del 100% del capital social representado 
por 500 cuotas de $ 10 cada una, efectuada por los socios 
AES Paraná I Limited Partnership y AES Paraná Generation 
Holdings Ltd. a favor de AES Paraná IHC, Ltd. y se reformó 
el artículo cuarto, punto primero, del Estatuto Social, que 
quedó redactado de la siguiente manera: “Artículo Cuarto 
Capital Social. 4.1. El capital social de la Sociedad asciende 

a cinco mil pesos ($ 5.000), y se encuentra divido en 
quinientas (500) cuotas de pesos diez ($10) cada una con 
derecho a un voto cada una, todas ellas propiedad de AES 
Paraná IHC, Ltd.”. Por Reunión Extraordinaria de Socios N° 
25 del 10/12/2009 se aprobó la transferencia del 100% del 
capital social representado por 500 cuotas de $ 10 cada una, 
efectuada por AES Paraná IHC, Ltd. a favor de AES Platense 
Investments Uruguay S.C.A. y se reformó el artículo cuarto, 
punto primero, del Estatuto Social, que quedó redactado de 
la siguiente manera: “Artículo Cuarto Capital Social. 4.1. El 
capital social de la Sociedad asciende a cinco mil pesos 
($ 5.000), y se encuentra divido en quinientas (500) cuotas 
de pesos diez ($ 10) cada una con derecho a un voto cada 
una, todas ellas propiedad de AES Platense Investments 
Uruguay S.C.A.” Por Reunión Extraordinaria de Socios N° 
26 del 23/12/2009 se aprobó la transferencia del 100% del 
capital social representado por 500 cuotas de $ 10 cada una, 
efectuada por AES Platense Investments Uruguay S.C.A. a 
favor de Inversora AES Americas Holding España S.L. por 
la cantidad de 475 cuotas y a favor de AES Electroinversora 
España S.L.U. por 25 cuotas y se reformó el artículo cuarto, 
punto primero, del Estatuto Social, que quedó redactado de 
la siguiente manera: “Artículo Cuarto Capital Social. 4.1. El 
capital social de la Sociedad asciende a cinco mil pesos ($ 
5.000), y se encuentra divido en quinientas (500) cuotas de 
pesos diez ($ 10) cada una con derecho a un voto cada una, 
Inversora AES Americas Holding España S.L. es titular de 
475 cuotas y AES Electroinversora España S.L.U. es titular 
de 25 cuotas. Iván Diego Durontó, Abogado.

L.P. 21.547
____________________________________________

UMBRAL TECNOLÓGICO EMPRESARIAL 
BAHÍA BLANCA S.A. 

POR 1 DÍA - Por reunión de directorio del 21-10-16. 
Presidente: Jorge Manuel Figueras. Vicepresidente. Norma 
Noemí Coyete. Directores: Conrado Blanes y Jorge Luis 
Antonelli. Federico F. Alconada Moreira, Abogado

L.P. 21.532
____________________________________________

EXPLOTACIÓN PESQUERA DE LA 
PATAGONIA S.A.

POR 1 DÍA - Por AGO del 28/04/2017 se designa 
Presidente: Evelina Felicia Contessi, CUIT 27-12200263-8, 
Dom.: Arenales N° 2970, Piso 2, Vicepresidente: Federico 
José Angeleri, CUIT 20-29909145-8, Dom.: Gascón N° 
64, Piso 2, Dto. B, Directores Titulares: Domingo José 
Contessi, CUIT 20-20734902-0, dom.: Avda. Alem N° 4605 
Piso 5, Ricardo José Angeleri, CUIT 20-12200337-0, dom.: 
Saavedra N° 65, Piso 5, Dto. A., Pablo Alejandro Otegui, 
CUIT 23-16396797-9, Avellaneda N° 940. Director Suplente: 
Felisa Graciela Contessi, CUIT 27-14067492-9, dom. 
Arenales N° 2970-Piso 3. Síndico Titular: Cdor. Rómulo 
Bereilh, CUIT 20-10798771-2, Dom. Arenales N° 2970 PB, 
Síndico Suplente: Cdor. Gustavo Roberto Del Potro, CUIT 
20-16226518-1, dom. Arenales N° 2970, PB; Todos de la 
ciudad de Mar del Plata Pdo. de Gral. Pueyrredón, Pcia. de 
Bs. As., 3 ejercicios. Eduardo Abadie, Abogado.

L.P. 21.548
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WAYLAPAMPA OTAMENDI S.A.

POR 1 DÍA - Marina Gallegos, 9/06/70 DNI 21.654.005, 
CUIT/L 27-21654005-6, casada, dom. Sarmiento N° 3120 
6° “C”; Juan Máximo Magnoni, 11/9/84, DNI 31.253.240, 
CUIT/L 23-31253240-9, soltero, dom. Mármol N° 558; 
ambos argentinos, comerciantes de Mar del Plata, Gral. 
Pueyrredón, Pcia. de Bs. As.; 2; lnst. Públ.: 30/05/2017. 
3) Waylapampa Otamendi S.A. 4) Sarmiento N° 3120 
6° Piso “C”, Mar del Plata, Gral. Pueyrredón, Bs. As.; 5) 
Agropecuaria: explotación de establecimientos rurales, 
ganaderos, agrícolas, frutícolas, forestales, cría, venta de 
ganado, hacienda de todo tipo, explotación de tambos, 
cultivos, compraventa de cereales, siembra y cosechas. 
Forestales: preparación de terreno, mantenimiento de 
la plantación, desmonte, talado de bosques naturales 
o artificiales, transporte, compraventa, importación, 
exportación de plantines y madera. Consultoría y asistencia 
técnica en temas forestales. Representar a empresas 
o entidades nacionales o extranjeras en los servicios 
de consultoría y en la comercialización de productos 
vinculados a la actividad forestal. Inmobiliaria: dedicarse 
por cuenta propia, de terceros y/o asociada a terceros, 
en el país o en el extranjero, a las siguientes actividades: 
Compra, venta y locación de bienes inmuebles, urbanos 
o rurales, loteos, pudiendo también someter inmuebles al 
régimen de la Ley de Propiedad Horizontal. Financieras: 
otorgamiento de cualquier tipo de préstamos, con o sin 
garantía, a corto o largo plazo. Constituir prendas, hipotecas 
o cualquier otro derecho real y transferirlos, realizar o recibir 
aportes o inversiones de capitales a personas, empresas 
o sociedades por acciones, constituir o participar en 
fideicomisos, no desarrollará operaciones comprendidas en 
la Ley de Entidades Financieras ni que requieran concurso 
público realizándose las operaciones con dinero propio; 6) 
99 años; 7) $ 120.000; 8) Pres.: Juan Máximo Mgnoni Dir. 
Supl.: Marina Gallegos, 3 ejerc., 1 a 5 D. Tit. y 1 a 5 D. 
Sup.; Fisc.: Art. 55; 9) Presidente; 10) 30/06 c/año. Eduardo 
Abadie, Abogado.

L.P.21.549
____________________________________________

RAV RECICLADOS S.R.L.

POR 1 DÍA - Esc. 134, Const. sociedad. “Rav Reciclados 
S.R.L. Chivilcoy, 12-06-2017, Eduardo Gabriel Rubbo, 
Notario, Reg. 7, comparecen: Ramón Salvador García, nac. 
16.08.79, D.N.I. 27.563.103, C.U.I.T. 20-27563103-6; Analía 
Elisabet García, nac. 07-04-84, D.N.I. 31.114.884, C.U.I.L. 
27-31114884-8, ambos solt., arg., comer., c/ dom. Carlos 
Pellegrini, 651, Chivilcoy; Vanesa Carina García, arg., nac. 
01-04-89, comer., soltera, D.N.I. 37.982.405, C.U.I.L. 27-
37982405-1, dom. calle 26, 488, Chivilcoy. Acta Constitutiva: 
1) denomina “Rav Reciclados S.R.L.”, sede social Carlos 
Pellegrini, 651, ciudad, Pdo. Chivilcoy, Prov. Bs. As. 2) 
Capital Social: $ 120.000,00, 12.000 cuotas, $ 10,00 c/u, 
v/n ; a) Suscripción e integra: 1) Ramón Salvador García, 
suscribe 4.000 cuotas, $ 40.000,00; 2) Analía Elisabet 
García, suscribe 4.000 cuotas, $ 40.000,00; 3) Vanesa 
Carina García, suscribe 4.000 cuotas, $ 40.000,00, saldo 
2 años desde la presente. 3) Administrada p/ socio Ramón 
Salvador García, cargo Gerente, acepta cargo. Se autoriza 
Sr. Arturo A. Belgrano, trámite inscripción ante DPPJ. 
Estauto social: 1) Denomina: “Rav Reciclados S.R.L. _
2) dom. social jurisdicción Pcia. Bs. As. 3) Duración 
99 años desde inscripción ante DPPJ. 4) Objeto: 
a) Prestación servicios ambientales, administración 
residuos, servicios relacionados, incluyendo recolección, 
transportación, comercialización, transformación, reciclaje, 
reuso, industrialización, importación, exportación, 
tratamiento, incineración, destrucción, confinamiento 
basura, desechos, residuos, desperdicios, despojos, 
independientemente tipo u origen, residuos peligrosos, 
no peligrosos, orgánicos, inorgánicos, líquidos, sólidos, 
b) Operaciones inmobiliarias, compraventa, permuta, 
alquiler, arrendamiento propiedades inmuebles, inclusive 
PH, toda clase operaciones inmobiliarias fraccionamiento 
loteo parcelas p/vivienda, urbanización, clubes campo. c) 
Construcción edificios, fincas establecimientos industriales, 
utilitarios e inteligentes; p/estructuras metálicas, hormigón, 
construcciones en seco, obras civiles, eléctricas, sanitarias. 
Diseño, promoción, realización, construcción complejos 
urbanísticos-habitacionales, countrys clubes, casas campo, 
hotelería, apart-hoteles, explotación, tiempo compartido. 
d) Fabricación, explotación materiales, revestimientos, 
sanitarios, accesorios: compraventa, industrialización, 
fabricación, representación, permuta, distribución materiales 
directamente afectados construcción, revestimientos 
internos, externos, artefactos sanitarios, grifería, artefactos 
eléctricos, maquinas, accesorios industria cerámica, 
construcción, pinturas, papeles pintados, revestimientos, 
alfombras. e) Otorgamiento préstamos largo, corto, 
mediano plazo, con o sin garantías reales o personales, 
excluyéndose operaciones Ley Entidades Financieras. 

5) Capital Social: capital social: $ 120.000,00, 12.000 
cuotas, $ 10,00 c/u, v/n, 1 voto p/ cuota. 6) Administración, 
representación legal: a cargo 1 o más gerentes, socios o 
no, funciones plazo sociedad. 7) Fiscalización realizada p/ 
socios, art. 55, 284 LSC. 8) Ejercicio social cierra 30-11. 
Adriana Belgrano, Abogada.

L.P. 21.555
____________________________________________

QM NOTICIAS S.A.

POR 1 DÍA - Por Asambleas Extr. del 20/04/2012 y 
15/05/2017 se aumentó el capital a $ 220.000 y se reformó 
art. 4° E. S. en consecuencia. Por Asamblea del 15/05/17 se 
designó a los Sres. Guillermo R. Montes y Martín M. Montes 
como Director Presidente y Dir. Supl. respectivamente. Cr. 
Juan Manuel Jara, Contador Público.

L.P. 21.551
____________________________________________

SOFSAID S.A.

POR 1 DÍA - Se deja constancia que la correcta fecha 
del Acta de Asamblea de designación de autoridades es el 
30/12/2016. Ana Julia Fernández, Notaria.

L.P. 21.552
____________________________________________

MI GENERAL S.R.L.

POR 1 DÍA - Designación Socio Gerente. Por Acta 
Asamblea del 30/03/2010 la sociedad aprobó, por 
unanimidad de votos, la Designación de Lamenza José 
Pablo, CUIT 20-10612283-1. Foresio Natalia Romina, 
Contadora Pública.

L.P. 21.567
____________________________________________

FIBER SONIC S.A.

POR 1 DÍA - Se informan los domicilios reales de los 
miembros accionistas omitidos involuntariamente siendo 
para el Sr. Hernán Gonzalo Cabral Cruz, con C.D.I. 23-
60450587-9, en Bartolomé Mitre N° 1525 de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires y para el Sr. Miguel Ángel 
García Ruiz, con C.D.I. 20-60450586-1, en calle Bolivia 
1504 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Adrián 
César Bralo, C.P.

L.P. 21.568
____________________________________________

SUELO URBANO S.R.L.

POR 1 DÍA - Tomás Mauro De Corso, 25/12/1977, 
26.248.127 y Lorena Soledad Martinho, 22/11/1980, 
28.492.081, cónyuges, argentinos, comerciantes, c/dlio.: 
Pío XII 390 Los Polvorines, Malvinas Argentinas; 12/6/2017; 
Suelo Urbano S.R.L. Pío XII 390 Los Polvorines, Malvinas 
Argentinas, Bs. As.; Constructora: de todo tipo de obras 
públicas o privadas, urbanas o rurales y cualquier otro 
ramo de la ingeniería y arquitectura y la intermediación 
en la Cpra.-vta., importación y exportación de elementos 
e/relación a su objeto. Fciera.: salvo Ley 21.526; 99 
años; $ 12.000; Administración: el o los gerentes o un 3°, 
conjunta, separada o alternativamente por plazo social; 
Gerente: Tomás Mauro De Corso; Representación social: 
El Gerente, Fiscalización: art. 55 LS; Ejerc.: 31/5. Marcela 
Vieyra, Abogada.

L.P. 21.580
____________________________________________

GRUPO PENSA. S.R.L.

POR 1 DÍA - Constitución: Instrumento Privado del 
21-4-17. 2) Domicilio: Boer N° 56, de Bolívar. 3) Duración: 
50 años desde su inscripción. 4) Socios: Lucas Matías 
Pensa, nacido el 21 de junio de 1978, de 38 años de edad, 
hijo de Héctor Humberto Pensa y Ana María Devincenzi, 
argentino, DNI 26.643.114, CUIT 20-26643114-8, casado 
en primeras nupcias con Lucrecia Seronero, régimen 
patrimonial ganancial, de profesión empresario, con 
domicilio en calle Boer N° 56 de la ciudad de Bolívar, partido 
del mismo nombre de la Provincia de Buenos Aires; y 
Felipe Pensa, nacido el 8 de julio 1994,de 22 años de edad, 
hijo de Héctor Humberto Pensa y Ana María Devincenzi, 
argentino, DNI 38.362.233, CUIT 20-38362233-7, soltero, 
estudiante ingeniero agrónomo, con domicilio en calle Boer 
N° 56 de la ciudad de Bolívar. 5) Objeto: a) Comerciales: 
Comercialización y distribución de semillas, fertilizantes, 
agroquímicos; intermediación y consignación de productos 
y subproductos de alimentación en uso humano y/o animal, 
y de insumos de aplicación en la actividad agropecuaria 
y de cereales y oleaginosos; producción y multiplicación 
de semillas, alimentos balanceados y venta de los 
mismos; realización de operaciones de canje; depósito de 

mercaderías de todo tipo; adquisición y venta de bienes 
muebles y fondos de comercio, distribución, importación, 
exportación y comercialización de todo tipo de productos; 
todas las operaciones emergentes de la comercialización, 
acopio, almacenamiento, limpieza, clasificación, secado y 
otros servicios sobre cereales y oleaginosos; b) Servicios: 
Mediante la prestación de servicios agropecuarios 
y agrícolas en todas sus etapas de producción, con 
maquinarias propias o de terceros, comprendiendo 
especialmente trabajos de siembra, fumigación, fertilización, 
cosecha, análisis de mapas de rendimiento, caracterización 
de ambientes y planimetría entre otros; c) Agropecuarias: 
Mediante la explotación de establecimientos rurales, 
ganaderos y/o agrícolas, propiedad de la sociedad o de 
terceros, comprendiendo la cría, invernada, mestización y 
cruza de hacienda de todo tipo, y la agricultura en todas 
sus etapas; d) Financieras: mediante el aporte, asociación o 
inversión de capitales a personas, empresas o sociedades 
constituidas o a constituirse en el país o en el extranjero 
(con las limitaciones del artículo 30 de la Ley 19.550 y sus 
conexos) a simples particulares, para toda clase y todo 
tipo de operaciones, realizadas o a realizarse, así como 
la compra, y venta de títulos, acciones debentures y toda 
clase de valores mobiliarios y papeles de cualquiera de los 
sistemas o modalidades creados o a crearse, con exclusión 
de las operaciones previstas en la Ley de Entidades 
Financieras y toda otra que requiera el concurso público. 6) 
Capital: $ 50.000 divididos en cuotas de $ 100, suscripción 
Felipe Pensa 200 cuotas y Lucas Matías Pensa 300 cuotas 
c/u. 7) Administración: Socio gerente Felipe Pensa. 8) 
Fiscalización: Socios. 9) Cierre de ejercicio: 30 de diciembre 
de cada año. 

Az.71.431
____________________________________________

PESQUERA BUENAVISTA S.A.

POR 1 DÍA - Por Asamblea del 13/04/16. 1) Se reforma 
Artículo Octavo: Adm. a cargo de Directorio, de 1 a 5 direct., 
por 3 ejerc. 2) Se designan: Presidente: Juan Manuel Redini, 
DNI 24.205.735; Vicepresidente: Andrés Iturrieta, DNI 
23.767.243 y como Director Suplente: Pablo Alberto Bonini, 
DNI 26.952.654. Se distribuyen y aceptan los cargos; y 
constituyen domicilio especial en Viamonte 352, piso 11 “A”, 
CABA. Por Acta de Directorio 23/05/2017 traslada domicilio 
legal a Dardo Rocha 1350, departamento 1, Martínez, 
San Isidro, provincia de Buenos Aires. Contadora Pública 
Marcela S. Castellano.

S.M. 52.892
____________________________________________

VIANDE VEGA S.A.

POR 1 DÍA - Por Escritura número 103 Folio 259 del 
17 de mayo Ante Notaria Florencia Squirru. Reg. 1 Azul, 
se constituyó “Viande Vega S.A.” Socios: Juan José Vega, 
arg. DNI 20.693.244, CUIT/CUIL 23-20693244-9, nacido 
el 1/03/1969 cas. en 1as. nupc. c/ Marcela Rosa Morales, 
comerciante, domicilio Río Colorado 5132 Ezpeleta, Partido 
de Quilmes y Cristian Gabriel Vega, arg. DNI 36.068.937 
CUIT/CUIL 23-36068937-9, nacido el 8/09/1991, Soltero, 
comerciante, domicilio en Pringles 4856 de la Localidad 
de Ezpeleta, partido de Quilmes. Objeto: Objeto Social: 
realizar por cuenta propia, de terceros o asociada a 
terceros en cualquier parte de la república y/o en el exterior 
las siguientes actividades: A) La compra, venta, permuta, 
alquiler, arrendamiento, fraccionamiento, administración 
y explotación de establecimientos de faena, cámaras, 
frigoríficos, mataderos y carnicerías. La elaboración, 
producción, compra, venta, importación, exportación, 
comisión, consignación, representación y distribución 
al por mayor y/o menor de carnes, subproductos y sus 
derivados de origen animal de toda especie, de embutidos, 
chacinados y de todo otro producto elaborado, semi 
elaborado o a elaborar. explotación, comercialización, cría, 
engorde, capitalización, consignación, compra y venta de 
toda clase de hacienda, animales bovinos, ovinos, porcinos, 
equinos, caprinos y/o cualquier otra clase existente o que 
exista en el futuro. Arrendar o tomar en arriendo, comprar 
o vender campos destinados a la hacienda y/o cultivos, 
intervenir como consignataria directa de vacunos y/o 
hacienda y/o carne, comisionista en la intermediación de 
negocios de ganado de cualquier raza y/o tipo e intervenir 
en la explotación de remate público de carne, quedando 
autorizada para el almacenamiento de carne en cámara 
frigorífica. B) El ejercicio de mandatos. Ejerciendo para 
firmas o personas toda clase de representaciones que 
fueren necesarias, mandatos, consignaciones, comisiones, 
cualquier tipo de intermediación comercial, gestiones de 
negocios y administración de bienes, capitales y empresas. 
C) Transportista, acarreadora o portadora de mercaderías 
detalladas en el apartado a), u objetos, ya sean éstos 
materias primas, bienes muebles o semovientes, y en 
especial ganado, carnes y productos alimenticios o de 
cualquier otra naturaleza, propiedad de la sociedad o 
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terceros, lo que podrá efectuar por vía aérea, terrestre, fluvial 
o marítima, utilizando para ello cualquier tipo de vehículo, 
ya sean aeronaves, ferroviarios, embarcaciones marítimas 
o fluviales, actividad ésta que podrá ser desarrollada dentro 
o fuera del país. Pudiendo a tal efecto explotar concesiones, 
licencias o permisos otorgados por los poderes públicos 
nacionales o internacionales. D) Barracas o administración 
de casa de depósito, las que podrá establecer o explotar en 
locales propios o de terceros, recibiendo mercaderías y todo 
tipo de objetos en depósito, pudiendo ser ello propiedad de 
la sociedad o de terceros E) Otorgar préstamos con o sin 
garantía a corto o largo plazo, aporte de capitales a personas, 
empresas o sociedades existente o a constituirse para la 
concertación de operaciones realizadas o a realizarse, así 
como la compra, venta y negociación de títulos, acciones, 
debentures y toda clase de valores mobiliarios y papeles 
de créditos, de cualquiera de los sistemas o modalidades 
creados o a crearse. F) Adquirir, arrendar y administrar 
bienes raíces para su venta, uso, locación, hipoteca 
o transferencia, realizar loteos y fraccionamientos de 
inmuebles urbanos o rurales, incluso todas las operaciones 
comprendidas en las leyes y reglamentos sobre Propiedad 
Horizontal; Se excluyen las operaciones comprendidas en 
la ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera 
el concurso público. Actuará siempre con dinero propio. 
A tal fin la sociedad está facultada para realizar todo tipo 
de actos, contratos y operaciones que se relacionen con 
el objeto social y tiene plena capacidad para adquirir 
derechos, contraer obligaciones y ejercer los actos que no 
sean prohibidos por las leyes o por este estatuto adquirir o 
enajenar bienes registrables, intervenir en actuaciones ante 
entidades financieras y bancarias y otorgar toda clase de 
poderes generales o especiales. Domicilio social: Localidad 
de Ezpeleta, Quilmes, Pringles 4856- Capital Social: cien 
mil pesos representado por 1000 acciones ordinarias 
nominativas no endosable s de Pesos cien valor nominal 
cada una un voto por acción. Suscriben totalmente el capital 
social e integran en efectivo el 25 por ciento. Administración: 
un mínimo de uno y un máximo de cinco directores titulares 
y un mínimo de uno y un máximo de cinco número de 
suplentes, por tres ejercicios. Directorio: Presidente: 
Juan José Vega. Director Suplente: Cristian Gabriel Vega 
Fiscalización: no se designan síndicos, artículo 55 Ley 
19.550. Cierre de ejercicio: 30/04 de cada año. Florencia 
Squirru. Notaria. Registro número Uno de Azul.

Az. 71.438
____________________________________________

GRUPO TITO S.R.L. 

POR 1 DÍA - Por instrumento privado del 13/03/2015 
renunció al cargo de gerente Hugo Ricardo Serna, DNI 
24.052.193 y se nombró socia gerente a Eliana Asensio, 
DNI 29.508.315. Eduardo A. Brizuela, Escribano.

T.L. 77.601
____________________________________________

ESTANCIA LOS ROBLES S.A.

POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea General Ordinaria 
N° 7 del 04/10/2007, se resolvió por unanimidad aceptar 
la renuncia del Directorio tanto del miembro titular como 
el suplente, aprobando lo actuado por Gabriel Francisco 
Bilancieri hasta ese día. Se designa el sig. Directorio: 
Presidente: Roberto Gustavo Gualzetti DNl 12.707.227 y 
Director Suplente: Liliana Judith Lev DNl 11.991.883. Dra. 
Adriana M. Reale Filardi, Abogada.

M.P. 34.661
____________________________________________

GLEWNET COMUNICACIONES S.R.L.

POR 1 DÍA - Por inst. del 11/05/2017 se constituyó 
Glewnet Comunicaciones S.R.L. 1) Socios: Marcos 
Alejandro Cicchetti, con domicilio en Provincia de Buenos 
Aires 3922, ciudad de Glew, Partido de Almirante Brown, 
Provincia de Buenos Aires, D.N.I. 39.813.389, C.U.I.T./
C.U.I.L. 20-39813389-8, nacido el 27 de agosto de 1993, 
de 23 años de edad, nacionalidad argentina, profesión 
empresario, estado civil soltero; Joel Alejandro Cicchetti, 
con domicilio en Calle 8, N° 177, Ciudad de Guernica, 
Partido de Presidente Perón, Provincia de Buenos Aires, 
D.N.I. 34.205.069, C.U.I.T./C.U.I.L. 27-34205069-2, nacido 
el 17 de octubre de 1988, de 28 años de edad, nacionalidad 
argentina, profesión empresario, estado civil soltero y 
Alejandro Roberto Cicchetti, con domicilio en Provincia 
de Buenos Aires 3922, de la ciudad de Glew, Partido 
de Almirante Brown, Provincia de Buenos Aires, D.N.I. 
14.970.015, C.U.I.T./C.U.I.L. 20-14970015-4, nacido el 6 de 
mayo de 1961, de 56 años de edad, nacionalidad argentina, 
profesión comerciante, estado civil divorciado. 2) Domicilio 
social: Provincia de Buenos Aires 3922, de la Ciudad de 
Glew, Partido de Almirante Brown, Prov. de Bs. As. 3) 
Duración 99 años desde la firma del contrato social. 4) El 

objeto social Objeto comercial de la sociedad: Dedicarse 
por cuenta propia o de terceros o asociada a terceros, en el 
país o en el extranjero a las siguientes actividades: Prestar 
al público todo servicio de Telecomunicaciones, sea fijo o 
móvil, alámbrico o inalámbrico, nacional o internacional, 
con o sin infraestructura propia. (Servicios de TIC), diseño e 
implementación de redes, en todas las topologías. Servicio 
de vigilancia inalámbrico a través de cámaras de seguridad 
monitoreado por internet, instalación de equipamiento para 
la prestación del servicio, conferir soporte, mantenimiento y 
diseño de Software y’ Hardware. Compra, venta, reparación 
de artículos de informática y conectividad. Provisión 
de señal wi-fi a terceros. Podrá efectuar negocios de 
administración, compraventa y locación de inmuebles, y 
todo acto conveniente conforme decisión societaria para 
los objetivos previstos. Fabricar, vender, comprar, distribuir, 
exportar, importar bienes muebles. Para la realización 
de sus fines la sociedad podrá comprar, vender, ceder y 
gravar inmuebles, semovientes, marcas y patentes, títulos 
valores y cualquier otro bien mueble o inmueble; podrá 
celebrar contrato con las Autoridades estatales -nacionales, 
provinciales y municipales, Entes descentralizados, 
autárquicos o cualquier dependencia de Estado Nacional, 
provincial y municipal o con personas físicas o jurídicas ya 
sean estas últimas sociedades civiles o comerciales, tenga 
o no participación en ellas; gestionar, obtener, explotar y 
transferir cualquier privilegio o concesión que los gobiernos 
nacionales, provinciales o municipales le otorguen con el 
fin de facilitar o proteger los negocios sociales, dar y tomar 
bienes raíces en arrendamiento aunque sea por más de 
seis años; construir sobre bienes inmuebles toda clase de 
derechos reales; efectuar las operaciones que considere 
necesarias con los bancos públicos, primarios y mixtos y 
con las compañías financieras; efectuar operaciones de 
comisiones, representaciones y mandatos en general; o 
efectuar cualquier acto jurídico tendiente a la realización 
del objeto social. 5) Cap. social: $ 16.000. 6) Gerente: 
Joel Alejandro Cicchetti, con domicilio en Calle 8, N° 177, 
Ciudad de Guernica, Partido de Presidente Perón, Provincia 
de Buenos Aires, D.N.I. 34.205.069, C.U.I.T./C.U.I.L. 27-
34205069-2, nacido el 17 de octubre de 1988, de 28 años 
de edad, nacionalidad argentina, profesión empresario, 
estado civil soltero. 7) La administración y representación 
legal será ejercida por el Sr. Joel Alejandro Cicchetti, con 
domicilio en Calle 8, N° 177, Ciudad de Guernica, Partido 
de Presidente Perón, Provincia de Buenos Aires, D.N.I. 
34.205.069, C.U.I.T./ C.U.I.L. 27-34205069-2, nacido el 
17 de octubre de 1988, de 28 años de edad, nacionalidad 
argentina, profesión empresario, estado civil soltero, con 
domicilio en Provincia de Buenos Aires 3922, de la ciudad 
de Glew, partido de Almirante Brown, provincia de Buenos 
Aires, en carácter de Socio Gerente. 8) La fiscalización de 
la sociedad será ejercida por los tres socios, por el plazo de 
99 años. 9) Cierre de ej. 31/12 de cada año. Mariano Pablo 
Almeida, Abogado.

L.Z. 47.483
____________________________________________

WRIGHT FERNÁNDEZ URSINI S.A.

POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea Ordinaria de fecha 
05/01/17 se designan: Presidente: Leonardo Fernández 
Ursini DNI 14.189.861, vicepresidente: Diego Wright 
DNI 14.222.249 y Directores Suplentes: María Estela 
Zambrano DNI 16.823.112 y Dolores Barbosa Moyano DNI 
17.029.428. Por Acta de Directorio de fecha 09/01/17 los 
directores aceptan los cargos y fijan domicilio especial en 
Jorge Newbery 2782 PB oficina 5, Beccar, San Isidro, Bs. 
As. Por 3 ejercicios. Contadora, Marcela Castellano.

S.I. 40.239
____________________________________________

MARVIA SERVICIOS INTEGRALES S.R.L.

POR 1 DÍA - Edicto Complementario. Instrumento 
Privado del 13/06/2017. Fiscalización Art. 55 Ley 19.550: 
Socios no Gerentes. Damián M. Jakim, Abogado.

S.M. 52.900
____________________________________________

SANDEL GANADERA S.R.L. 

POR 1 DÍA - Edicto Complementario Instrumento Privado 
10 de mayo de 2017 1) Reuniones sociales. Formalidades. 
Las reuniones de socios deberán celebrarse conforme lo 
dispuesto por los artículos 159, 160 y concordantes de 
la Ley General de Sociedades N° 19.550. 2) Reuniones 
sociales. Oportunidad. Los socios se reunirán dentro de los 
cuatro meses de concluido el ejercicio financiero a efectos 
de tratar la discusión, modificación y/o aprobación del 
Balance General, el Inventario, el Proyecto de Distribución 
de Resultados, el Estado de Resultados; procediendo a la 
elección de los gerentes si correspondiere. 3) Reuniones 
sociales. Quórum. La reunión de socios sesionará 

válidamente en primera convocatoria con los socios que 
representen la mayoría de las cuotas con derecho a voto, 
pudiendo sesionar válidamente en segunda convocatoria 
cualquiera sea el número de socios presentes. Omar Rubén 
Ferreiro, Socio Gerente.

L.Z. 47.489
____________________________________________

MANLIMAR S.A.

POR 1 DÍA - Matrícula N° 81.657, Legajo N° 145.514, 
con domicilio en la Avenida Colón 951, 1° piso, Mar del 
Plata, Partido de General Pueyrredón, provincia de Buenos 
Aires, comunica que: por Asamblea de fecha 13/02/2015 
se renovó en el cargo de Presidente -por el término tres 
ejercicios- al señor Augusto Humberto Antonio Digiovanni, 
DNI 27.320.599, CUIT 20-27320599-4, argentino, soltero, 
empresario, y en el cargo de Director Suplente al señor 
Hernán Humberto Antonio Digiovanni, DNI 29.623.167, 
CUIT 20-29623167-4, soltero empresario. Por renuncia 
del Director Suplente, Asamblea de fecha 20/11/2015 
designó para completar el mandato y en tal cargo al señor 
Lucas Omar Rodríguez Pagano, DNI 28.081.062, CUIT 20-
28081062-3, casado, empresario. Por reunión de Directorio 
de fecha 07/06/2017 se decidió el cambio de sede social 
a la calle Dean Funes N° 2011, Mar del Plata, Partido de 
General Pueyrredón. Estefanía María Amado Mejailesen, 
Abogada.

L.Z. 47.490
____________________________________________

ENTRE RÍOS BUILDING S.A.

POR 1 DÍA - Por Instrumento Privado, de fecha 
17/11/2014. Director Titular y Presidente: Juan Manuel 
Cobian, argentino, nacido el 11/9/1975, DNI 24.788.661, 
CUIT 20-24788661-9 casado en primeras nupcias con 
Cynthia Mariel Peña, domiciliado en Ameghino 3056, Sáenz 
Peña, Prov. de Bs. As., Director Suplente Omar Fernando 
Cobian, argentino, nacido el 7/11/1954, DNI 13.373.415, 
CUIT 23-11373415-9 casado en segundas nupcias con 
Graciela Malatesta, domiciliado en Pastorino 585, Sáenz 
Peña, Prov. de Bs. As., Claudia Marcela Arrieta, Apoderada.

S.M. 52.902
____________________________________________

ALIMENTOS NOLY S.A.

POR 1 DÍA - Por instrumento privado de fecha 
25/04/2016 los socios: Luis Oscar Mariani, LE 4.141.615, 
Noelia Teresa Bustos Márquez, LC 3.863.374, y Claudia 
Beatriz Mariani, DNI 17.740.315, deciden por unanimidad 
inscribir solo la Transformación y Cambio de denominación, 
y dejar sin efecto el aumento de capital solicitado. Laura 
Kimei Reynés, autorizada Escritura N° 565.

S.M. 52.903
____________________________________________

GLOBAL SAT S.A.

POR 1 DÍA - Edicto Cambio de Autoridades. Por A.G.O. 
unánime del 08-06-2017 de elección de autoridades y 
distribución de cargos del Directorio, por tres ejercicios. 
Presidente: Gallardo Nicolás, D.N.l. 27.827.277, CUIT 20-
27827277-0, domicilio especial: Richieri 201 de Tandil, 
Bs. As. Director Suplente: Marcasso Gabriel Adán, D.N.l. 
21.448.928, domicilio especial Payró 965 de Tandil, Bs. As. 
No comprendida Art. 299, Ley 19.550. Gancedo Marcelo 
Osvaldo, Apoderado. 

B.B. 57.554
____________________________________________

PORCELETRIC S.A.

POR 1 DÍA - por acta de asamblea de fecha 29/07/2016 
Se designa directorio: Aniela Laiolo, comerciante, DNI 
28.321.811, domicilio Belgrano 4761 8° A, Caseros, Tres 
de febrero, Bs. As. CUIL 27-28321811-8, fecha nac. 
11/6/1980, arg., casada pras. nupcias con Gabriel Iván 
Capurro; Estefanía Laiolo, comerciante, DNI 29.696.194, 
CUIL 27-29696194-4, fecha nac. 7/8/1982, arg., soltera, hija 
de Patricia Mónica Roveta de Laiolo y Víctor Hugo Laiolo; y 
Patricia Mónica Roveta, comerciante, DNI 11.489.385, CUIT 
23 11489385-4, fecha nac. 14/2/1955, viuda de Víctor Hugo 
Laiolo, estas últimas con domicilio en Pte. Kennedy 5262, 
Caseros, Tres de febrero, Bs. As. Directorio: Presidente: 
Aniela Laiolo; Director suplente: Estefanía Laiolo y Patricia 
Mónica Roveta. Los miembros designados aceptan sus 
respectivos cargos. Cierre de Ejercicio Social 31/12 de 
cada año Domicilio Social: Av. Urquiza 5102, Caseros, Tres 
de Febrero, Prov. Bs. As. Autorizada: Laura Kimei Reynes, 
Instrumento privado de fecha 29/07/2016.

S.M. 52.904
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